
Año Ci Jueves 2ó de octubre de 1934 Núm. 251

PFECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre..................... .  •• 15 pesetas.
Semestre......................... 30 —
Anual................................. 60 —

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
natelli, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
:.da la correspondencia administrativa referente al 
BoLrriH.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
yr Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
iradas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu- 
mdcs cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán a! pr ciode venta, o sea a 50 céntimos los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l‘50 pesetas Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cana 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de 
acuerdo con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.
, A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 

del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisió.i del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

.;lp ‘Í!,alsmentX que *°s . señorf‘s Alcaldes y Secretarios reciban 
d «i-: L|EriN dispondrán que se fije un ejemplar en 

de costuraiire. donde permanecerá hasta el recibo del ei- tuicnic.
•<'ecretar'09 cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 

■r-v-.,',,', 1conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionado* 
ináí a, ^te para su encuadernación, que deberá verificarse a) 

rie cade semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
errítorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 

lías de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cc tro dias después para los demás pueblos de la misma provincia. 
fLey de 3 de noviembre de 1887).

SECCION PRIMERA 

pr e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  
d e min is t r o s

ORDEN CIRCULAR
nant'v< .^r“■ *’ara ,ac'^tar a Ia multitud ¡le do- 
ofre e, í¡Ue ^^sdc todos- los rincones de España 
tontrib i810 '^ta*m'ent.e ^Htidades diversas para 
:-'lin¿nU‘r.a.suscripción abierta por feliz y ,es- 
'■■•r v 'ir'n,c,at'va popular, con objeto de anipa- 
b lás . U en auxilio, en la medida de lo posible, 

rjCasiom‘imerc^aS desgracias y grandes perjuicios
(.Ob ni°tivo de los recientes aconte- 

Esta p.re.vo^uc*onarios, -
L" ’^uíencia ha temido a bien disponer: 

tljradeui anC° España pro-cederá a la ape:- 
ran todos13] Uenta c°rriente, en la que se deposita- 
AbliCa Os 'pudos destinados a la suscripción 
a aonibre'1,uiOt-’Vu movimiento revolucionario, 
"1- áidUr ' Subsecretario de esta Presidencia. 
-a- Se Salvo.

• ' ^inistr S-a^ece 'a Presidencia del Consejo
1°- a ^a-s órdenes del Subsecretario de 

,ja^es donaL6 bacina para recibir todas las canti- 
reci],1 as' i*6 las ^ue se expedirán los opor- 

-o^tali^á0^' ;stas cantidades se ingresarán en 
■,"n Públj,.' e" 'a cuenta corriente de la Suscrip-

‘-i regándose nota a la Prensa de 
c 3;' Ei j, ecrblklas-

CS° (lue se haga, tanto en el Banco 
•-b s ios a 0!"? cn las sucursales del mismo, de 

a-ra *a su"1.^1^,8' 1° sc:á l)or el concepto de 
■I!1:ento r-/1 'Pción pública con motivo del mo- 

rexoluclonariQ,,.

Lo comunico a \". I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid, 20 de octubre de 
1934.—Alejandro Lerroux.
Señor Subsecretario de esta Presidencia. — Se

ñores...
(“Gaceta" 21 octubre 1934)

Excmo. Sr.: Expuestas por el Presidente del 
Consejo de Industria, como Presidente que fué 
de la Comisión ánterministerial que redactó el Có
digo de la Circulación, las dificultades con que 
han de tropezar las Jefaturas de Obras públicas 
y de Industria para la inmediata implantación del 
mismo, por no disponer en las oficinas provin
ciales de los ejemplares del Código e ¿Impresos de 
toda clase que las referidas Jefaturas han de uti
lizar,

Esta Presidencia, accediendo a la sugerencia 
'expuesta y en atención a las extraordinarias cir
cunstancias pasadas, ha dispuesto que se entienda 
como fecha de entrada en vigor del Código de la 
Circulación la de 1." de noviembre próximo.

Madrid, 20 de octubre de 1934.—Alejandro Le- 
rroux.
Señor Ministro de... Señores...

(“Gaceta” 21 octubre 1934)

MINISTERIOLA GUERRA
ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el Diecreto de 27 de septiembre último, 
que introduce determinadas innovaoibnes en la 
organización de la Escala de complemento hono
raria de Ferrocarriles, se obse:varán las normas 
siguientes:
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a) El ingreso en la Escala de complemento 
honoraniia de Ferrocarriles, y posteriormente el 
ascenso en la misma, se tramitará mediante ins
tancias dirigidas a mi autoridad, especificando el 
empleo que se solicita, las que, con el documento 
de situación militar y certificado del empleo en 
las Empresas, se cursarán por éstas a las Comisa
rías del Estado respectivas, quienes las enviarán 
con su informe al Jefe del Regimiento de Ferro- 
caniles. Este elevará la oportuna propuesta al 
General Jefe del Estado Mayor Central. '

b) El personal de la citada Escala que desee 
acogerse a la ventaja señalada en el párrafo pri
mero del apartado k) del artículo i.° lo solicitará 
para el reclutamiento forzoso, en todo el mes de 
agosto, del Coronel del Regimiento de Ferroca
rriles, acompañando certificado dte la Empresa 
donde preste el hijo o el nieto sus servicios, que 
le acrediten como agente ferroviario, y expresan
do en la petición la fecha de nacimiento del mis
mo, pueblo y provincia por donde ha sido alista
do, número de la cartilla militar y.Caja de Reclu
ta que la expidió. . , ,,

Sd fuese para ingreso como voluntario del hijo 
o nieto y reúne éste las condiciones legales, 1o 
solicitará del Coronel del Regimiento de Ferroca
rriles, acompañando a la instancia la del interesado 
pidiiendo el ingreso como voluntario, el certifica
do de la Empresa acreditándole como agente fe
rroviario y la restante documentación fijada en el 
Reglamento' para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército. La admisión de instancias será en 
todo tiempo, pero los ingresos de los voluntarios 
se verificarán en las fechas marcadas para el vo
luntariado. , , _ .

c) El Coronel del Regimiento de Ferrocarri
les solicita: á y remitirá a los interesados los car
nets y tarjetas militares, entendiéndose para ello 
con las Empresas ferroviarias e imprenta y talle
res de este Ministerio.

d) La licencia de uso de armas que no sean de 
taza la solicitará el personal de la mencionada 
Escala de complemento mediante mstancia diri
gida al General de la primera División por con- 
dti'Cto del Coronel del Regimiento de Ferrocarri
les ; pero para que surta efectos legales tendrán 
que pedir los interesados a la Guardia civil la guia 
gratuita de pertenencia, con arreglo a lo dispues
to en el Reglamento sobre fabricación, comercio, 
uso y tenencia de armas, aprobado por Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 13 de febrero de 
1934 (D. O. núm. 46).

e) Por las Empresas de ferrocarriles se re
mitirá al General fefe del Estado Mayor Cen
tral, para su aprobación, relación de los automó
viles incluidos en el artículo 2.0, haoiéndose cons
tar en ella las características del coche y motor, 
el número de matricula, nombre dól conductor 
y reseña de su carnet, así como las personas de 
la Escala de complemento honoraria de Ferroca
rriles a cuyo servicio ha de (|uedar en el caso que 
se prevé, y las cuales se harán responsables de su 
legitimo uso.

Una vez aprobadas dichas relaciones, se remiti
rán copias autorizadas de ellas al Coronel del Re
gimiento de Ferrocarriles y al Jefe del Parque 
Central de automóviles para que por éste se haga 
entrega a las Empresas de las placas especiales 
de matrícula .Áihitar. .

Las Empresas ferroviarias comunicarán con 

urgencia al Estado Mayor Central y Regimkmi 
de Ferrocarriles cuantas variaciones se produz
can en el material automóvil de referencia y jk -.-- 
sonal de conducción del mismo.

f) El Coronel del Regimiento- de Ferrocarri
les, previo informe de las Empresas ferroviar:v. 
propondrá al General Jefe del Estado Mayor Cen
tral los servicios de protección y vigilancia a 
se refieren los artículos 2? y 3.0

g) El personal de la Escala de complemento 
honoraria de Ferrocarriles, además del unifoni?- 
reglamentario, podrá usar en los artos del servi
cio, cuando lo preste movilizado, el azul de prác
ticas del Regimiento de Ferrocarriles.

h) El Coronel del Regimiento de berrocarri- 
les distribuirá a todo el personal de la citada lás
cala de complemento unas instrucciones en que 
consten en forma sucinta sus deberes militare-.

Lo comunico a V. E. para su conocimiento 
y cumplimiento. Madrid, 5 de octubre de i'i.o- 
Diego Hidalgo.
Señor...

(Gaceta 21 octubre 1934).

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD
Y PREVISION

o r d e n e s
limo. Sr.: La rescisión de los contratos 

por la declaración de huelgas ilícitas, prodticicc- 
notoria infracción de los preceptos vigentes en < 
teria, no puede llevar como consecuencia la a' ,. 
de las Bases de trabajo, pactos colectivos o a ¡ tjn. 
de carácter general que se hallen en vigor en l) - 
tos oficios y profesiones. . .

La legitimidad de los despidos exime al i • 1 - 
toda responsabilidad, pero no puede supone = ]menie 
ción de condiciones de trabajo, 
y con una fuerza obligatoria emanada de cllJi. tarjOy 
del Poder público o del propio concierto . ca(¡a in
libre de las representaciones profesionales que 
dustria. Otro criterio equivaldría a dejar ."pte c 
esas normas de la vida del trabajo, y esP । de unade 
salario, quedaban a merced dé la volun 
las partes, pudiendo ser modificadas a ' ^micod^ 
por causas extrañas al propio régimen ;nspirafa!3 
las industrias y al espíritu de justicia qi . p ra g 
fijación de un jornal remunerador y sum , rera?. b 
atenciones indispensables délas tamil . getlgjc 
salario no debe alterarse, si el trabar lr en e?: ■ 
prestar es el mismo, y tampoco cabe 1- de laS cv- 
momentos-una modificación total o pa sean. 
diciones de trabajo, cualesquiera 5U97 (ie noviei11^ 
por los medios legales queja Ley de z
de 1931 autoriza y consiente. te Miiib'1..

Ha sido constante preocupación ut • ,]Unianid3-' 
impedir, movido por consideraciones medida-/. 
de justicia, y de ello son pruebas rc^ -L en 
gislativas, el envilecimiento de los sa ^laf pOr m 
tintos oficios; es deber primordial si acuerdo? 
se cumplan las bases, pactos colecto' ■ y en ve 
nérales de trabajo que se hallen vig ’ 
de las razones expuestas, . r; ,

Este Ministerio se ha servido ^¡.'idua165’.^ ó 
l.° La rescisión de los contratos 1 sllstituc!'. 

consecuencia de huelgas ilegales, } ‘‘ ]en por . 
los obreros que tales rescisiones 's ] |gS coi . 
habrán de hacerse siempre resPetannprsonaI too . . 
que se establezcan con el nuovo I eI1 vigor' 
condiciones de trabajo que se hallas 
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distintos oficios o profesiones, por bases, pactos colee- 
iivos o acuerdos de carácter general

2." Los Jurados mixtos del trabajo ejercerán con 
arre* a los artículos 32 y 33 de la Ley de 27 d'e no
viembre de 931, la inspección necesaria para el cum 
phmiento del precepto anterior, sin perjuicio de as re 
damacones que puedan formularse por los interesados 
conforme al articulo 65 de la propia Lev eresados

Señor Director general de Trabajo.
(Gaceta 18 octubre 1934).

1= íTle TT11™1105 lo» tres años ele man-
■í de Fabricación de Cho-

PosteÁ deí n 3 C Dl'lces y Pasteleria y Re- 
i In'dustrias &

Ministerio ha dispuesto:
nal f oliera TV¡m laS ^F^ntaeiones pa- 

b cuales S±ránS i,”6"00™*8 . Secciones.
I ^'irán estin in I i m'Sma Jur,sdicción v I ¿ VirieTi^t^radas sacia una de ellas por

"F'u hayan Sea" nombra"^ 
a parífrdeí d?1 '?,aZ° * Veinte 'dias- c0"- 

* «la ¿X s,g™«'te al de la publicación 
v"|uc" las eteSX GaCet3 Madrid", se ve- 

caIcS(tue fPara f designación de los
•' trata. de ,ntegrar las Sec ones de que 

!’;iI^a'laXeS-enta?ÍÓ^ patronal sea elegida, 

U de. ^'^^ación de Choco- 
■líes fle Éspaña Ce Fabncantes de Oho- 
a rePrentacPión ’ i Zaragoza, con 26 obreros; 

?,e ?reviene el ^onformidad con lo 
de 1^1 rnr ° Tí de a Ley (,e 27 ,de no- 

■ "•ie carácter’,(P° n°i prar nin^na entidad 
aa en el (>.?“ d,cha actividad se refiera 

^ri0/ benso electoral social de este Mi- 
Duti ln . 

i Tic .^brica^1"61?^11 Patronal de la Sec- 
^'Oeiación pV'1 ' , ¿"dees sea designada por 

^-ería. de 7^a' de Confitería. Pastelería 
' S^brercT X°Zai 83 asociados, v los 

de Obrem. “La Unión". 
■ V05' de Zar-Ó.^ ' onhteros, Reposteros \- 

l?s a ¡a fa¡ Lf;. ;a: cFi 101 socios (sólo los 
. ^Ue los Voc VCton de dulces). 

^tron°s y obreros de la 
:• ,!l>:nas enfia j v(Ppsteria sean elegidos 

-n^adas en el número 
ros v socUTí Parte F la e,ección sólo 

Que reflere: ' a ^P^'ahdad a que esta 
rSeCtía' ¿tas’^ 1 m™0'iadas :emitan 

lü^ragoza ad\eIetCC1On al Deí^ado de 
^tos : digo a v' ■ a electos de es■ rutimo. 
" :Ladrid ig a?" Su conocimienio v 

de octubre de I934—Angu¿
,rector n ■ 

" ^eral de Trabajo 
^a‘ceta -2i octubre 1934)

‘ •‘•Z'1"'- Este Xr • . 

SUsPensos 1'|l"slerio ha dispuesto que 
empleo y sueldo a los fun

cionarios de toda índole de Turados mixtos

leo-ados de" Tr l^110 pOr .los correspondientes De-

en que hubieran podido incurrir 
4 MSTTSa^CalÍfiCadOS 105 

£$335=5=$

Señor Director general de Trabajo.

___ ____  _ *■ Laceta 21 octubre 1934)

S E c c I o SF"s e GÜÑd a """
Núm. 5.183. 

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

SECCION DE AGRICULTURA

ABASTOS 
Juntas locales de Contratación de trigos.

Circular.

fXs.,in de l0grar ,a “
a “ P°d™ dar iugar

Zaragoza, a 23 de octubre de 1934.

El Gobernador.,
Julio Otero Mirelis.

Núm. 5.2C5.
Inspección Provincial Veterinaria.

Circulares.

termino mumcinal de Zaraan™ ,, Kduduo ldnar del 
OfLas"cen,e C-!’ ,eCha 17 genero últimoU declarada 
Zar^zaTAlí^

especie ovina en las estaciones de Zaragoza, San Juan,
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Utebo, Las Casetas y Cartuja Baja, la presentación de 
la guía de sanidad y origen.

Zaragoza, 24 de octubre de 1934.
& El Gobernador,

Julio Otero Mirelis.
* * *

Núm. 5.206.
En cumplimiento de! Reglamento de

Epizootias, se declara ‘..e • -n; bebiendo, por tanto, 
el término municipal de A < j > .„i:r v hacer cum- te Autoridades y funcionarms cu^ 
plir a los interesado te “'^'"n^Vcontinuación 
tanto en las circunstanc a Autoridades señalen

^Zaragoza, 24 de octubre de 1934.
El Gobernador,

Julio Otero Mirelis.

Núm. 5.207.
PELICULAS.-Circular.

«Los perros., «Para liega p para siempre
-Riele payaso», Casa -Buscadores de
mÍa>’ *Faantas7a Japonesa»5 Coleccionador autógra-

-r-i-'ís-sss

celona durante la hud^v cuenca minera de deando 'os reductos rebeldes en ta ^ o
Asturias), (fuñera es de MLBarthouy.y^^ 
Fox films; «Actualidades L «Habitantes de Arti- 
“"T^Cine3 emK™;^ 
Tlw Casa Cedric «Escándalos romanos-, Casa 
Artistas Asociados; -Su última canción», Casa Filmó-

f° Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento y
" Zaragoza. 24 de octubre de 1934.

El Gobernador,
Julio Otero Mirelis.

SECCION QUINTA—-
Núm. 5.181.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza.

EÍSSÍsW 
sSBSsSBS™ 
y 27 de enero de 1933.

Fl tino de subasta, adoptando para toda la red tube- ria^Kcemento o uralita.es de 23.323-58 pesetas, 
debiendo presentarse las solicitudes en baja de esta 

“podrán tomar parte en la subasta cuantos contratis
tas legalmente capacitados para ello, no se hallen n 
cuYsos en los casos determinados en el articulo 9. del 
Reo-lamento de Contratación municipal. ,

Para tomar parte en la subasta, deberán los licitado-

n,E?píazo de presentación de pliegos «.de veinte dta 
hábiles, contados a partir de -al™" duran- 
^l^teGáb^

Asuntos generales de

la Secretaria municipal. ] de |a clase
Las proposiciones, extendidas en ¡ c ¡rán

6 a v reintegradas con un sello muu P n|ieoo ce- 
rdadadas conforme al modelo adjunto, e P ^pril. 
nado. En el exterior del sobrei se ha a | 
posición para tomar parte en a particuia- 
del Proyecto de saneamiento de ,- ropOI1entes la 
res». En sobre aparte presenta.< n os I L¿istituidoe 
cédula personal y e resguardo de p()drán pre
depósito provisional. Dichas prop • ofic¡nas: Sce 
seitarse indistintamente en las siguien ^^ ¿ 
ción de Asuntos generales déla bec Cen]entcr
Administración del Matadero, - n genehien 
de Torrero; Secretaría de los serv c os u de J]L.. 
cia (Casa de Socorro); Sección de I recibiénd-^ 
móviles de la Delegación; de 

lugar en la Casa L 

de presentación, a las doce nor«..
des reglamentarias. 0 de ocho

El adjudicatario deberá, en el p - indicad011', . 
contar desde que se le notitique_ - 2.332*^ ^ 
tituir la fianza definitiva, por impo formar. 
setas, podiendo constituirse en la ^rn¡a!izara el 
provisional; en el misino pía-’ < 
trato mediante escritura pubhem peder»- ... 

Los que suscriban proposiciones i mislllo, ,> 
rán acompañar testinionio notarial^^^ 
teado por uno de los . jAn A. Cere^m " 
ción. D. Enrique Isabal y D.Ju m deZarag\Í 

Los proponentes que residan t esta ai 
berán designar persona y domicilio 
efectos de notificaciones. ¡0 10dos I ..3 . 

Serán de cuenta del ad$u hCc eslasim 
de anuncios y .demas que ox- tj 10t a 
metiéndose las partes en casóle 
tencia de los Fribunales de Zara„ pl>. 

En todo lo no previsto en este jilh0 d 
lo dispuesto en el Reglamento - Alca!d'-’-L, 
demás disposiciones vlgen 4 A- e:-.. • 

Za.agoza, 20 de octubre de 19| gecretaru - 
pez de Cera. - P. A. de S. I-. ||
Enrique Ibáñcz. , , 

Modelo de propos^101-

D..... domiciliado en....... .  r 
calle de....... numero.........eme । 
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supuesto y pliego de condiciones facultativas, genera
les y económicas que han de regir en las obras de la 
contrata I del proyecto general de saneamiento de los 
barrios particulares, y teniendo capacidad legal para 
ser contratista, se obliga a realizar dichas obras, con 
arrezo al provecto y pliego de condiciones antes cita- 
dos?por la cantidad de (en letra), representando una 
bajá del.....por cien, acompañando los documentos a 
que se hace referencia en el anuncio de subasta, y de
clarando que las remuneraciones mínimas que perci
birán por jornada legal de trabajo los obreros de cada 
oficio y categoría de los que han de ser empleados en 
las obras, serán....................................................................

Asimismo la remuneración mínima por horas extraor
dinarias que se utilicen dentro de los límites legales, 
serán.....................................................................................

(Fecha y firma del proponente).
Excelentísimo señor Alcalde-Presidente del Excelen

tísimo Ayuntamiento de Zaragoza.
* * *

Núm. 5.182.
Habiendo acordado este Excmo. Ayuntamiento cele

brar concurso para contratar el suministro de un tanque 
automóvil con bomba, con destino al servicio munici
pal de limpieza, con arreglo al presupuesto y pliego 
de condiciones aprobado, queda expuesto al público 
este expediente en la Secretaría municipal, Sección de 
Fomento, por plazo de ocho días, para que de confor
midad con el artículo 26 del vigente Reglamento de 2 
de julio de 1924, puedan presentarse las reclamaciones 
'|ue se quisieren; advirtiendo que no será atendida nin
guna que se presente después de dicho plazo.

Zaragoza, 22 de octubre de 1934.— El Alcalde, Ló
pez de Gera.— P. A. de S. E., El Secretario, Enrique 
Ibáñez.

* * ♦
, ’ Núm. 5.025.
Extracto de los acuerdos adoptados por la Corporación 

municipal durante el mes de septiembre de 1934:

Sesión del día 7.
Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 

AiAclePtar las dimisiones de la 5.a y 6.a Tenencia de 
j *cal(‘ia y 1.a Sindicatura, presentadas por los señores 
opez Conde, Pérez Lizano y Sarria Górriz, respecti

vamente.
desestimar instancia de la S. A. «Purasal -, recla- 

bitf0 contra acta levantada por la Inspección de Ar- 
F’?s Por apertura de establecimiento.

B d'^n irenta de las casas números 9 B, 9, 2 A y 2 
de a< U‘ ■'osé de ^al’ a los electos del Pag° del canon 

^gua y vertido y demás tributos.
lln hdr de baja en el canon de agua correspondiente a 

DPsrenla callede GavinJO.
nlan i stlmar instancia de D. Francisco Navarro, recla- 

p u COntra el arbitrio de inquilinato.
contra i r instancia de D. Orencio Marín, reclamando 
Mav<í oClarbitrio de un farol anunciador instalado en 

ber’
mand'1egar la b^tancia de D. Saturnino Giménez, reda- 
Axeni V0*111"3 la renta asignada a su habitación, sita en

U República, 45.
Piiga (|aer a la instancia de D. Ignacio Gatea, contra 

Res i Un 1.avader° en plaza de Aragón, núm. 7.
v°. \Lr tavcrablemente instancia de D, Silverio Sal- 
Por inJri7, anulación délos recibos pasados al cobro 

besea. c'ón de pies derechos en Conde Aranda, 72.
u ntra |S‘llnar instancia de D. José Zárate, reclamando 
nida d.,6*, rtrnta asignada a su habitación, sita en la Ave- 

^•sol ^^i'li1’3’^1-
Vei tavorablvmente instancia de D. José Santa- 

tala, reclamando contra la cuota que por canon de agua 
se asigna a su casa núm. 120 de la calle de Boggiero.

Autorizar a D. Juan Navascués, para traspasar a don 
Julián Verde el banco núm. 47 del Nuevo Mercado. 
‘ Denegar instancia de D. Domingo Madurga, en que 
reclama contra el pago de la contribución especial por 
pavimentación de la Avenida del Siglo XX.

Aprobar relación de actas presentadas a requerimien
to de la Inspección.

Conceder dos meses de licencia, por enfermo, al 
matarife D. Angel Casorrán.

Desestimar instancia de la señora viuda de Ferrer 
Bergua, reclamando contra el pago de agua y vertido 
por la dependencia de su establecimiento.

Anular el recibo presentado al cobro a D. José Ma
ría Herrero, por arbitrio de rótulo.

Denegar la instancia de los propietarios de Hoteles, 
reclamando contra el pago de arbitrio de anuncio.

Resolver favorablemente instancia de D. Luis Fernan
do, reclamando contra el pago de arbitrio por un anun
cio desaparecido en la fachada de su casa.

Denegar la instancia de D. Ramón Jordá, en que re
clama contra la renta señalada a su vivienda.

Anunciar las exhumaciones de cadáveres que cadu
can hasta el mes actual.

Autorizar a D.a María Augé, para hacerse abastece
dora de carnes.

Anunciar subasta para la roturación de 250 sepul
turas.

Desestimar instancia de D. Amado Luesma, intere
sando el pago a plazos del arbitrio de agua y vertido.

Dar de baja un baño en Perornarta, 30.
Autorizar a D.a Teresa María Fajardo, para venta de 

churros, turrones, etc., en la plaza de San Antón.
Autorizar el traspaso de la sepultura núm. 9 A, cua

dro núm. 1 del Cementerio de Torrero.
Dar de baja el anuncio instalado en Azoque, 24.
Anular el recibo extendido a nombre de D. Domingo 

S. Gascón, por anuncio fijado en San Miguel, 14.
Resolver favorablemente instancia de D. Sabas Sar- 

to, sobre baja de un anuncio instalado en calle del Pi
lar, 28.

Aprobar el acta levantada por la Inspección de Ar
bitrios a D. Manuel Lobera, por agua y vertido en el 
Camino de las Torres.

Resolver instancia, de acuerdo con el informe del In
geniero municipal, del Presidente del barrio de Hernán 
Cortés, sobre tomas de agua en la tubería nueva.

Autorizar a D.a Balbina Palomar para practicar una 
torna de agua en la calle de los Viejos, número 6.

Practicar nueva liquidación sobre agua y vertido de 
la casa propiedad de D.a Dolores Damostey, en la ca
lle de Loscos.

Autorizar a D. Timoteo Blánquez para practicar to
ma de agua en la calle de Albareda.

Rectificar la cuota por canon de agua, correspon
diente a la casa número 174 del camino de San José.

Desestimar instancia de D.a Amparo Bazán, en que 
reclama contra,el canon de agua y vertido correspon
diente a la casa número 5 de la calle de Utrillas.

Denegar la reclamación de D. Pedro Blasco, contra 
el canon de agua, correspondiente a latinea de su pro
piedad Mollat, 22. .

Aprobar facturas del Negociado de Hacienda. ,
Anunciar concursillo para la adquisición de carbón 

con destino a las dependencias municipales.
Declarar vecino de la Ciudad a D. Amado Agudo 

Pardi. s. -
Conceder un mes de licencia, por enfermo, al Poli

cía Urbano D. César Sebastián.
Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 

el vigilante D. Matías Andaluz, contra acuerdo dene
gatorio de indemnización por curación de una hernia.
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Conceder dos meses de licencia al Médico de la Be
neficencia municipal D. Antonio Val Carreres.

Aprobar la numeración oficial de las calles de Cá- 
cepS’ G/anja Modelo, Nuestra Señora del Carmen, 
1. de Mayo, San José de Calasanz, P.° del Ebro, He
redero, Nobleza, 11 de Febrero, Falo López, Directos, 
Monreal, Plaza de las Tenerías y C.° del Puente Virrey.

Aprobar relación de facturas del Negociado de Go
bernación, con el conforme de los señores que forman 
la Comisión.

Conceder licencia, para pequeñas obras, a ios seño
res que figuran en relación unida al dictamen.

Autorizar para construir edificio, a D. Manuel Año
ro; para aumento de piso, a D. Ensebio Puyó; para 
obras de ampliación y reforma, a D. Segundo Gimé
nez y a D. Joaquín Lafuente.

Resolver negativamente un escrito de D. Mariano 
Cebrian, en solicitud de reducción del importe del ai- 
b’trio, con motivo de las obras del nuevo edificio cons
truido por la Diputación provincial, destinado a Mater
nidad.। !í?ceIs.? carg0 de las obras ilativas a la colocación 
del bordillo adquirido por los interesados en el barrio 
de Carbo.

Autorizar a la Alcaldía para la designación de los 
señores que han de constituir la Mesa, a fin de enaje
nar los aprovechamientos de pastos de los montes du
rante el próximo año forestal 1934-35.

Designar a la Comisión de Gobernación para orga
nizar cuantos actos puedan contribuir a dar explendor 
al traslado de los restos de Galán y García Hernández.

Conceder a D. Fernando Pelegrín, consumo de agua 
para la tinca Paseo de Ruiseñores, número 1.

Anular el acta levantada a D. Angel Sauz, por pozo 
negro en Filias, 39.

Aprobar relación de facturas de Hacienda.
Dar al actual Paseo del Ebro el nombre de Migue! 

Echagaray y Maestro Caballero.
Desestimar las instancias de los porteros de Escuela 

D. Felipe Vidal y D. Nicolás Aísa, que solicitan tras
lado.

Denegar instancia de D.a María Millán, que solicita . 
encargarse de la limpieza del evacuatorio del cabezo 
de Buena Vista.

Anunciar concurso para cubrir las plazas vacantes de 
Comadronas en los Barrios.

Desestimar instancia de D. José Bordas, que solicita 
subvención para una carrera ciclista.

Denegar instancia del Centro Naturista «Helios», in
teresando un premio para una prueba de natación.

Proceder a la corrida de escalas en el escalafón de 
Practicantes de la Beneficencia municipal.

Aprobar los estadillos de gastos en el Albergue mu
nicipal, durante el mes de agosto.

Designar a D. Valentín Porras, Delegado del servicio 
de Asistencia Social.

Aprobar relación de facturas de Gobernación.
Autorizar, para construir edificios: a D. Luis Sán

chez, D. Cecilio, López, D. José M.a Val, D. Luciano 
Miguel y D. José Pueyo. Para ampliar edificio, a don 
Manuel Koncalés.

Pavimentar en el barrio de la Romareda la parte 
comprendida sobre el puente de la zanja del ferrocarril 
hasta enlazar con la Avenida de Clavé.

Recibir provisionalmente las obras de construcción 
de nichos a perpetuidad en el Cementerio de Torrero. 

Aprobar facturas de Fomento.

Sesión del día 21.
Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.

, Hacer constar en acta el sentimiento de la Corpora
ción, por el fallecimiento de D. Fernando Soferas Me- 
fisto».

r Aceptar la dimisión de Delegado en el Consejo de 
La Candad, presentada por el Concejal Sr. Ruiz

Desestimar insiancia de D. R. Lapeña reclamando 
contra el arbitrio por farol anunciador en Pignatelli, 58

Quedar enterado de la sentencia, favorable al Ayun
tamiento, en reclamación de D. Fernando Yarza contra 
arbitrio de solares.

Autorizar a D.a Matilde Gracia, para la venta de pa
tatas asadas en la vía pública.

Excluir del canon de agua el establecimiento sito en 
Biblioteca, 14.

Aprobar altas presentadas por distintos contribuyen
tes a requerimiento de la Inspección.

Autorizar a la Alcaldía, para designar un Concejal 
que intervenga en la.subasta de adjudicación de pues
tos de feria.

Autorizar, para instalar garitas de venta en la plaza 
de San Antón, a D. Nicanor Anechina, D. Antonio 
González, D. Ramón Prats y D.a Pascuala Alcay.

Autorizar a D. Segismundo Martín, para ampliar to
ma de agua en Torrenueva, 10.

Sesión del día 14.
Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.

, Hacer constar en acta el sentimiento de la Corpora
ción, por el fallecimiento del que fué Gobernador civil 
de esta provincia D. Manuel Andrés.

Nombrar interinamente y por votación secreta quin
to I eniente de Alcalde, a D. Eduardo Bozal Cativiela; 
sexto Teniente de Alcalde; a D. Valentín Porras, y 
primer Regidor Sindico, a D. Mariano Baseiga Jordán.

Aprobar extractos de acuerdos adoptados en las se
siones celebradas durante el mes de agosto próximo 
pasado.
_ Cesar el Concejal Sr. Carceller en la Comisión de 

" Hacienda, pasando a la de Gobernación.
Rectificar la cuota del canon de agua de la casa Ca

dena, 5.
Autorizar a D.a María Giner, para pagar la contri

bución especial, por pavimentación de la calle de 
Agustina de Aragón, en dos plazos dentro del año 
actual.

Cambiar la piedra caliza por piedra artificial en el 
pretil de la zanja del ferrocarril en la plaza de enlace de 
la Gran Vía.

Desestimar instancia de los propietarios de la Ave
nida de América, interesando abonar en seis plazos la 
contribución especial por pavimentación.

Dar de baja en el canon de agua y vertido la casa 
número 35 de la calle de Conde de Aranda.

Dar de baja en el canon de agua y vertido la casa 
número 110 de la calle de Boggiero.

Autorizar a D. Tomás Buj; para pagar en dos plazos 
la contribución especial por pavimentación de la calle 
de Agustina de Aragón. A S

Denegar la instancia de D. Roberto Salvador, en ia 
que solicita un puesto fijo en la vía pública.

Autorizar a D. Florencio Sánchez, para pagar en ao. 
plazos la contribución especial por pavimentación i 
la calle de Agustina de Aragón. . ,

Denegar la instancia de los propietarios e inC,u .L 
les de la plaza de San Antón y calle de Manifestacio • 
en que reclaman contra la instalación de garitas, pm 
la venta de saldos en la plaza mencionada. n

Desestimar la instancia de D.a Petrolina 
que reclama contra el pago del arbitrio que se le exig
por pozo negro. Ig

Denegar la instancia de D.a María Castellote- ^1 h 
interesa autorización para instalar garita de ven ‘ 
churros en Hernán Cortés. ' , 1lie

Desestimar instancia de D Eusebio Romea, en L 
solicita instalar un kiosco para la venta de ptr 
eos.
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Conceder sepultura a perpetuidad a D. José Gracia, 
en el cuadro de funcionarios municipales. '

Otorgara D. Angel Arcillero dos plazos para el pa
go de contribución especial de la calle Agustina de 
Aragón.

Desestimar la instancia de D.a Manuela Jericó, en 
que solicita se reponga un acuerdo municipal relativo 
a la suspensión del cobro del canon de agua de la casa 
Manifestación, 20.

Conceder dos plazos a D. Mariano Guiral, para el 
pago de contribución especial por pavimentación calle 
Agustina de Aragón.

Denegar instancia de D.a Carmen Allueva, en que 
reclama contra el canon de agua asignado a su casa 
numero 30 de la calle de Urrea.

instancias D. Sandalio Collados y 
U.' Alaria Polo, reclamando contra el arbitrio por pozo 
negro. 1

Volver a la Comisión el dictamen autorizando a don 
rrancisco Veiilla para ejecutar un cenamiento en fus- 
huol. J

Denegar instancia de D. Pedro José Porquet, en que 
interesa la devolución de cuotas por servicios de agua 
y vertido.
rP^ieses^lliar *nstáncia de D.a Josefa Martínez, en que 
arma31113 cp.nJtra la cuota que sé le exige por canon de 
Lázaro Ver ldo cle Ia casa número 4 de la calle de San

^'torizar al Presidente de la Cruz Roja, para cons- 
,ruir la acometida a dicho edificio.
niiar°9C1eder Permiso a D- Baltasar Blasco, para am- 
: . ' una Pulgada la toma de agua independiente de

Antn numero 1 Y 3 de la calle de Miguel de Ara.
aguí en'ra Ro ,sabel Lozano, para una toma de 
d^a en Coso, 132.
ciasen Veir 'nstanc'a de D. Julio Pérez, sobre deficien- 
Agostó C serviC10 de aguas en la calle Cuatro de

bonoTenF’ C^rao en años anteriores, al reparto de 
& ni0tlV0 de las Fiestas del Pilar.

crear un- QPoy° moral al Sindicato de Iniciativa, para 
Ani l.Secretaría en Madrid.

litular de^sij^ proveer la p,aza de Médico 

selicIh^A1^ .instancia de D. Esteban Giménez, que 
Desi/ ena de escuela.

Ia Comían3 il\Carlos Navarro Para formar parte de 
Con i° de 1 estejos.

ticante dp/Densi?.n reglamentaria a la viuda del Prac- 
AdquirirnBenehcencia municipal D. Enrique Llobet.

d° en dictamenCOnCUrSO Gl mobiliario escolar detalla-

Aproh-ir }ec'no de la ciudad a D. Julio Meléndez. 
Coilce3¿ d.c!uras de Gobernación.

resque fionrlcencia’ Para pequeñas obras, a los seño- 
Aiitor&r 0 Cn dlctamen.

n^yD. r’ para coustruir edificio, a D. Agustín Ga- 
e^/o BoqUélas Larraz- Para obras de reforma, a don 

^Jiso^e^1,3 n0111,'8'017 dictamen relativo a elevación 
Recibir ñ - e de la Yedra.

d‘ante conn/18^0113*0161116 un ómnibus, adquirido me- 
r ^Probar pi So’ l?ara el servicio de incendios.
,a ^indicar i!GSU iado de las subastas celebradas pa- 
l°s en vario» aprovechamientos de pastos y espar- 
. Conce(j > n*ontes municipales.
rL? ^Paridp/ L^onardo Millán el estiércol existen
? Ios año/Fnol a en el Vedado de Peñaflor, du- 
Aproba- SJ934"35.

y Autor¡Za aylLlras de Fomento.
Borne- C,oncepción Abascal y D. Lorenzo

ní,°- Pan d?u ar ganado vacuno; a D. Andrés 
apertura de pescadería, y a D. Bernardo

Morte y D.a Isabel Portolés, para el recrío de ganado 
porcino.

Conceder dos meses de licencia al Teniente de Al
calde D. Vicente Comet.

Sesión del día 28.
Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 
Nombrar definitivamente, en virtud de tercera vota

ción, quinto Teniente de Alcalde, a D. Eduardo Bozal- 
sexto Teniente de Alcalde, a D. Valentín Porras; primer 
Regidor Síndico, a D. Mar ano Baselga.

No mostrarse parte, en causa ofrecida, sobre daños 
en el camión del servicio de limpieza.

Nombrar, en virtud de oposición, Practicantes déla 
Beneficencia municipal, a D. Pascual Arcas, D. Si
món Carreras y D. Fernando Pastor.

Abonar al Tribunal de las oposiciones de Practican
tes, las dietas reglamentarias.

Celebrar sorteo para la amortización de 28 títulos 
de 500 pesetas y 280 de 50, de la Deuda municipal
de 1911. '

Autorizar a D.a Orosia Abadías para dedicarse a 
abastecedora de carnes.

Devolver a D.a Tomasa Mermejo la fianza que tie
ne constituida en la Caja municipal como abastecedo
ra de carnes.

Desestimar instancia de D. Salvador Roca, en la 
que solicita una plaza de chófer en el servicio de con
ducción de carnes.

Denegar la instancia de D. Enrique Valenzuela, en 
la que solicita autorización para instalar estación de 
aprovisionamiento de automóviles en la salida del 
Puente de Piedra.

Desestimar reclamación de varios propietarios de la 
Avenida de América, contra la imposición de contri
buciones especiales por pavimentación y aceras.

Autorizar el traspaso de los puestos 48, 58 y 2 y 15 
del Nuevo Mercado.

Denegar la instancia de D. Bienvenido García, en la 
que solicita la cesión de un terreno a canon en el Ca
mino de las Fuentes.

Desestimar instancia de varios propietarios de la ca
lle del Sepulcro, contra la imposición de contribucio
nes especiales por instalación de aceras.

Dar facilidades a la Sociedad de Hortelanos, para 
que puedan despachar la mercancía después de las diez 
de la mañana.

Denegar instancia presentada por varios propieta
rios de la calle de Agustina de Aragón, contra la impo
sición de contribuciones especiales.

Autorizar a la S. G. Azucarera, para levantar un de
pósito que tiene constituido en la Caja general de De
pósitos.

Aprobar facturas de Hacienda.
Proceder a la vacunación y revacunación gratuita del 

vecindario.
Fijar las normas que han de regir para la concesión 

de becas para estudios en el Conservatorio Aragonés 
de Música.

Adquirir 50 toneladas de carbón con destino a la 
Casa de Beneficencia.

Conceder la vecindad a D.a Apolonia Hormilla y 
D.a Vicenta Hoimilla. ' J

Dar el nombre de Fernando Soferas «Mefisto» a la 
calle que va de la plaza de Castelar a la Avenida de 
Galan y García Hernández, y proyectar un monumen
to en la plaza de Aragón.

Celebrar concursillo entre los Practicantes de los 
barrios, para proveer las plazas vacantes.

Designar a D. Carlos Navarro, para formar parte 
del Consejo de «La Caridad>.

Aprobar facturas de Gobernación.
, Autorizar a D. Antonio Lalana para consolidar ma 

cizo en Cadena, 4.



860 BOLETIN OFICIAL

Conceder permiso a D. Domingo León para cons
truir edificio y a D. Antonio Bello.

Aprobar certificación de obra ejecutada para la cons
trucción del nuevo evacuatorio en el Parque de Buena 
Vista.

Recibir definitivamente las obras de urbanización 
correspondientes a la iniciación de la Vía Parque.

Adquirir 6.300 lámparas y material eléctrico para el 
alumbrado público.

Aprobar facturas de Fomento.
Estimular el celo de la Inspección sanitaria, para im

pedir la venta antihigiénica simultáneamente realizada 
de carnes y artículos comestibles de ultramarinos.

Autorizar a D.a Rafaela Romeo, para la expedición 
de carne de cabra en el cajón número 161 del Mercado 
Central.

Conceder autorización a D. Francisco Viñas y don 
Esteban Benito, para estabular ganado vacuno.

Autorizar a D. José Antolín, para apertura de estable
cimiento en Boggiero, 24.

Autorizar la estabulación de ganado porcino, a don 
Andrés Ibáñez y D. |uan Mañero.

Aprobar el programa de Fiestas del próximo año.
Proceder a la retirada de la verja del Hospicio.
Dirigir un telegrama al Ayuntamiento de Salamanca, 

adhiriéndose la Corporación a los actos a celebrar en 
honor del Ilustre Catedrático D. Miguel de Unamuno.

Le c c ió n  s e x t a
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan, los siguientes documentos; pudiendo presenta’ 
los vecinos contra aquéllos las reclamaciones que es 
timen convenientes.

Matrícula industrial.
5.033.- Maella
5.190. — Murillo de Gállego
5.191. — Sádaba
5.193. — Almonacid de la Sierra
5.198. - Alborge
5.203. - Riela
5.204. — Embid de Ariza

Padrón de edificios y solares. 
5.190. — Murillo de Gállego
5.191. — Sádaba
5.192. — Sos del Rey Católico
5.193. - Almonacid de la Sierra
5.202. - Epila
5.203. - Riela
5.204. — Embid de Ariza

Presupuesto municipal ordinario.
5.190. — Murillo de Gállego

Proyecto de presupuesto ordinario.
5.174. — Cervera de la Cañada
5.177. — Talam mtes
5.189. — Sestrica
5.193. — Almonacid de la Sierra
5.194. — Tosos

Reparto de rústica y pecuaria.
5.190. — Murillo de Gállego
5.191. — Sádaba
5.192. — Sos del Rey Católico
5.193. — Almonacid de la Sierra
5.194. — Tosos
5.202. — Epila
5.203. — Riela
5.204. — Embid de Ariza

♦ * *

BURETA Núm. 5.188.
La segunda subasta para el arriendo de pesas y me

didas desde primero de noviembre próximo a 31 de 
octubre de 1935, tendrá lugar en la Casa Consistorial, 
el día 28 del actual, y hora de las quince, con sujeción 
al pliego de condiciones que está de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, de la salida a la puesta 
del sol; las proposiciones se admitirán en pliego ce
rrado, con la cédula personal y el resguardo de haber 
depositado en arcas municipales la cantidad de cin
cuenta pesetas hasta las tres y treinta minutos.

Bureta, 22 de octubre de 1934. — El Alcalde. 
P. A y O., Fortunato Navascués.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 5.128.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de instruc
ción del juzgado numero 2, de esta Ciudad, en suma
rio que se instruye con el núm. 485 de 1934, sobre ex
citación a la rebelión y tenencia de hojas ciandestm 
y municiones, se cita por medio de la presente cedma 
Costantino Millas Labata, Manuel Girón Colas, tía 
Sarasa Salcedo, Miguel Flores Moráis, Enrique K 
Artajona, Salvador Bruno Cardona y Fermín Asen?1■ 
vecinos de esta Ciudad, y cuyos domicilios se rgru= ■ 
a fin de que dentro del término de quinto día comí 
rezcan ante este Juzgado, al objeto dejecibnles - 
ración como testigos en dicho sumario;, con ap 
miento que, de no comparecer, les parara el per] 
que hubiere lugar. QvfiPndo la

Y para que sirva de citación en forma, ex . e 
presente cédula, que firmo en Zaragoza, a u 
octubre de mil novecientos treinta y cuatro, r- 
tario, P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 5.156.
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación.
En v rtud de lo acordado por el señor Juj2 

trucción del Juzgado numero 2, de esta Liu t0 
ragoza, en eí sumario núm. 438 de 1 -34, 
de la joven Juliana Navarro Cester, se cita i g |in 
de la presente a su conocida Magdalena d c ¿¿es- 
de que en el término de quinto día compao-' - ‘uei de 
te juzgado al efecto de ser oída; apercibienc 
no hacerlo, le parará el perjuicio a que lia¿< .^cien"'

Zaragoza, a veintiuno de octubre de mi . n0 Te- 
treinta y cuatro.-El Secretario, P. H.. Man» 
rrijos.

CENSO ELECTORAL VI6ENTE
De venta:

En la Secretaría de la Excma.
Diputad011

Provincial de Zaragoza.

TIP. HOGAR PIGNATELL1


